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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE

LA REPUBLICA

ley nº 31555

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe DeClARA De InTeRÉS
nACIOnAl lA CReACIÓn, COnSTRUCCIÓn 

e IMPleMenTACIÓn Del PARQUe 
CIenTÍFICO‑TeCnOlÓGICO De PIURA,

en el DePARTAMenTO De PIURA

Artículo único. Declaratoria de interés nacional
Se declara de interés nacional la creación, construcción 

e implementación del Parque Científico‑Tecnológico 
de Piura, ubicado en el departamento de Piura, bajo la 
administración del Gobierno Regional de Piura, con la 
finalidad de fortalecer la investigación, la innovación, el 
desarrollo tecnológico, el capital humano en investigación, 
la transferencia tecnológica, el aprovechamiento de 
las tecnologías emergentes, así como de mejorar la 
productividad y competitividad empresarial, y dar valor 
agregado a los recursos naturales y productos del 
departamento de Piura.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de julio de dos mil 
veintidós.

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta encargada de la 
Presidencia del Congreso de la República

ENRIQUE WONG PUJADA 
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros
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ley nº 31556

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

ley QUe PROMUeVe MeDIDAS
De ReACTIVACIÓn eCOnÓMICA De
MICRO y PeQUeÑAS eMPReSAS De
lOS RUBROS De ReSTAURAnTeS,

HOTeleS y AlOJAMIenTOS TURÍSTICOS

Artículo 1. Objeto de la Ley
La presente ley tiene por objeto establecer una 

tasa especial y temporal de impuesto general a las 
ventas (IGV), denominado “8% del IGV para Rescatar el 
Empleo”, para las micro y pequeñas empresas dedicadas 
a las actividades de restaurantes, hoteles, alojamientos 
turísticos, servicios de catering y concesionarios de 
alimentos, con la finalidad de apoyar la reactivación 
económica de este gran segmento económico 
empresarial, que ha sufrido un impacto devastador 
como consecuencia de la pandemia por covid‑19, con la 
finalidad de viabilizar la supervivencia y evitar el cierre 
de estas actividades.

Artículo 2. Ámbito de aplicación

2.1. Los alcances de la presente ley son aplicables a 
las personas naturales o jurídicas perceptoras de 
rentas de la actividad empresarial y que tengan 
como actividad principal: restaurantes, hoteles, 
alojamientos turísticos.

2.2. La actividad principal para los fines de la presente 
ley comprende a los sujetos de las actividades 
señaladas en el párrafo anterior cuyos ingresos 
por ventas o prestación de servicios de dichas 
actividades representan, por lo menos, el setenta 
por ciento (70 %) de sus ingresos.

2.3. Acceden a los beneficios de la presente ley solo 
las micro y pequeñas empresas afectas al IGV, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 
del Decreto Supremo 013‑2013‑PRODUCE, 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la 
Ley de Impulso al Desarrollo Productivo al 
Crecimiento Empresarial. Y que se encuentren 
afectas al IGV.

2.4. No están comprendidas en la presente ley las 
empresas que, no obstante cumplir con las 
características definidas en el presente artículo, 
conformen grupo económico que en conjunto no 
reúnan tales características, tengan vinculación 
económica con otras empresas o grupos 
económicos nacionales o extranjeros.

Artículo 3. Tasa del impuesto
Las operaciones de venta de bienes y servicios que 

realicen los sujetos señalados en el artículo 2 de la 
presente ley están gravadas excepcionalmente con la 
tasa del impuesto general a las ventas (IGV) de ocho por 
ciento (8 %).

Artículo 4. Vigencia
La tasa del impuesto general a las ventas (IGV) del 

ocho por ciento (8 %), establecida en la presente ley, está 
vigente desde el primer día del mes siguiente al de la 
publicación de la presente ley hasta el 31 de diciembre 
del 2024.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
FINAL

ÚNICA. Se faculta al Poder Ejecutivo a emitir las 
normas reglamentarias de la presente ley, en un plazo no 
mayor a sesenta (60) días.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veinte días del mes de julio de dos mil 
veintidós.

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO
Primera Vicepresidenta encargada de la 
Presidencia del Congreso de la República
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ENRIQUE WONG PUJADA 
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil veintidós.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

ANÍBAL TORRES VÁSQUEZ
Presidente del Consejo de Ministros

2095516-2

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que prorroga el Estado 
de Emergencia en algunos distritos de 
varias provincias de los departamentos de 
Amazonas y Cajamarca, por impacto de 
daños ante la ocurrencia de movimiento 
sísmico

DECRETO SuPREMO
Nº 100-2022-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 182‑2021‑
PCM, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 
16 de diciembre de 2021, se declara el Estado de 
Emergencia en algunos distritos de varias provincias 
de los departamentos de Amazonas, Cajamarca, 
Loreto y San Martín, que se encuentran detallados en 
el Anexo que forma parte del citado decreto supremo, 
por impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento 
sísmico, por el plazo de sesenta (60) días calendario, 
para la ejecución de medidas y acciones de excepción, 
inmediatas y necesarias, de respuesta y rehabilitación 
que correspondan;

Que, con el Decreto Supremo Nº 014‑2022‑PCM se 
prorroga el Estado de Emergencia en algunos distritos 
de varias provincias de los departamentos de Amazonas, 
Cajamarca y San Martín, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de movimiento sísmico, declarado mediante 
el Decreto Supremo Nº 182‑2021‑PCM, por el término de 
sesenta (60) días calendario, a partir del 15 de febrero 
de 2022, con la finalidad de continuar con la ejecución 
de medidas y acciones de excepción necesarias, de 
respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, asimismo, mediante el Decreto Supremo N° 
038‑2022‑PCM, se prorroga el Estado de Emergencia 
en algunos distritos de varias provincias de los 
departamentos de Amazonas, Cajamarca y San Martín, 
por impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento 
sísmico, declarado mediante el Decreto Supremo Nº 
182‑2021‑PCM y prorrogado por el Decreto Supremo 
N° 014‑2022‑PCM, por el término de sesenta (60) días 
calendario, a partir del 16 de abril de 2022, con la finalidad 
de continuar con la ejecución de medidas y acciones de 
excepción necesarias, de respuesta y rehabilitación que 
correspondan;

Que, por Decreto Supremo N° 067‑2022‑PCM, se 
prorroga el Estado de Emergencia en algunos distritos 
de varias provincias de los departamentos de Amazonas, 
Cajamarca y San Martín, por impacto de daños ante la 
ocurrencia de movimiento sísmico, declarado mediante 
el Decreto Supremo Nº 182‑2021‑PCM, prorrogado por 
el Decreto Supremo N° 014‑2022‑PCM y el Decreto 
Supremo N° 038‑2022‑PCM, por el término de sesenta 
(60) días calendario, a partir del 15 de junio de 2022, 
con la finalidad de continuar con la ejecución de medidas 
y acciones de excepción necesarias, de respuesta y 
rehabilitación que correspondan;

Que, conforme a lo establecido en el artículo 69 del 
Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 048‑2011‑PCM, y en 
los artículos 6 y 15 de la “Norma Complementaria sobre 
la Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o 
Peligro Inminente, en el marco de la Ley Nº 29664, del 
Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres ‑ 
SINAGERD”, aprobada por el Decreto Supremo Nº 074‑
2014‑PCM; el Gobierno Regional presenta al Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), la solicitud de 
prórroga del Estado de Emergencia, la que no deberá 
exceder de sesenta (60) días calendario, adjuntando los 
informes técnicos que fundamenten su solicitud, así como 
las medidas de carácter presupuestal necesarias;

Que, mediante el Oficio N° 769‑2022‑G.R.AMAZONAS/
GR, de fecha 26 de julio de 2022; y, el Oficio N° D340‑
2022‑GR.CAJ‑GR‑ODN, de fecha 27 de julio de 2022; los 
Gobernadores Regionales de los Gobiernos Regionales 
de Amazonas y Cajamarca, respectivamente, solicitan al 
INDECI la prórroga del Estado de Emergencia en algunos 
distritos de varias provincias de los departamentos de 
Amazonas y Cajamarca, por un período de sesenta (60) 
días calendario; por impacto de daños ante la ocurrencia 
de movimiento sísmico;

Que, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 y 
17 de la “Norma Complementaria sobre la Declaratoria de 
Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, 
en el marco de la Ley Nº 29664, del Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgo de Desastres ‑ SINAGERD”, aprobada 
por el Decreto Supremo Nº 074‑2014‑PCM, el INDECI 
emite opinión técnica respecto a la procedencia de la 
solicitud de prórroga del Estado de Emergencia y remite 
el expediente a la Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, mediante el Oficio Nº D000912‑2022‑INDECI‑SEC 
GRAL, de fecha 4 de agosto de 2022, el Secretario General 
del INDECI remite el Informe Técnico Nº D000051‑2022‑
INDECI‑DIRES, de fecha 3 de agosto de 2022, emitido 
por el Director de Respuesta de la indicada entidad, sobre 
la procedencia de las solicitudes de prórroga del Estado 
de Emergencia, teniendo en consideración el sustento 
contenido en: (i) el Informe Técnico N° 08‑2022‑G.R.A/GR‑
DENAGERD, de fecha 26 de julio de 2022, de la Oficina 
Regional de Defensa Nacional y Gestión de Riesgos 
de Desastres del Gobierno Regional de Amazonas; (ii) 
el Informe Nº 447‑2022‑G.R.AMAZONAS/GRPPAT‑
SGPPT, de fecha 26 de julio de 2022, de la Subgerencia 
de Presupuesto y Tributación del Gobierno Regional de 
Amazonas; (iii) el Informe Técnico N° D51‑2022‑GR.CAJ‑
ODN/FCV, de fecha 27 de julio de 2022, de la Oficina de 
Defensa Nacional del Gobierno Regional de Cajamarca; (iv) 
el Oficio Nº D664‑2022‑GR.CAJ‑GRPPAT/SGPT, de fecha 
27 de julio de 2022, de la Subgerencia de Presupuesto y 
Tributación del Gobierno Regional de Cajamarca; (v) el 
Informe Técnico Nº D000277‑2022‑INDECI‑DIREH, de 
fecha 2 de agosto de 2022, de la Dirección de Rehabilitación 
del INDECI; y, (vi) el Informe de Emergencia N° 1145‑
25/7/2022/COEN‑INDECI/19:50 Horas (Informe N° 109), 
emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN), administrado por el INDECI;

Que, en el Informe Técnico Nº D000051‑2022‑
INDECI‑DIRES, la Dirección de Respuesta del 
INDECI señala que, dada la magnitud de la situación 
identificada en los 21 distritos de varias provincias de 
los departamentos de Amazonas y Cajamarca, por 
impacto de daños ante la ocurrencia de movimiento 
sísmico y habiéndose identificado acciones pendientes 
de culminar principalmente en lo correspondiente a la 
implementación de soluciones habitacionales, entre otros; 


